
1019'  
LEAN R VERGARA 

ORCANO 

C. Dintcliv0 

LUCAS BETrENDORFF 
z;ECRETARIO ACADÉMICO 

A I. VACCARO 
Directora 

Dirección de Consejo Directivo 

• tigA40 AÑOS DE 
DEMOCRACIA .UBAderecho 

FACULTAD DE DERECHO 	3- 

NAL 
RESOLUCIÓN (CD) N° 

BUENOS AIRES, 
	

JUN 2[23 

VISTO el EX-2023-03377457- -UBA-DCD#SA_FDER; 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Código UBA, Libro I, Titulo 20, Capitulo D; 

Que con fecha 5 de Junio el Sr. Decano, Dr. Leandro Vergara, propone la 

renovación del Dr. Alberto Dalla Vía como Director de la Comisión de Doctorado y a los 

integrantes de la respectiva Comisión; 

Lo aconsejado por la Comisión de Investigación y Posgrado y lo dispuesto por 

este Cuerpo en su sesión del 13 de Junio de 2023. 

Por ello; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 12.- Renovar, desde la fecha de finalización de la primera designación, al Dr. 

Alberto DALLA VÍA como Director de la Comisión de Doctorado. 

ARTÍCULO 22.- Renovar, desde la fecha de finalización de la primera designación, como 

integrantes de la Comisión de Doctorado a los Dres. Mario Ackerman, Juan Carlos 

Cassagne, Nancy Cardinaux, Raúl Gustavo Ferreyra, Fernando García Pullés, Alfredo 

Rovira, Carlos Rosenkrantz, Marcelo Sancinetti, Norma Silvestre, José W. Tobías, María 

Elsa Uzal. 

ARTÍCULO 32.- Designar como integrantes de la Comisión de Doctorado a las Dras. 

Ángela Ledesma y Graciela Medina. 

ARTÍCULO 42.- Regístrese. Elévese a sus efectos al Consejo Superior de la Universidad 

de Buenos Aires. Comuníquese a la Secretaría Académica, Dirección de Consejo 

Directivo y Departamento de Posgrado que notificará a los interesados. Cumplido, 

a rch ívese.- 
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